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1. INTRODUCCIÓN 

De un tiempo a esta parte, hemos tenido que lidiar con 

situaciones que nos han dejado sedientos, ávidos de encontrar un 

manantial donde calmar la sed de nuestros malestares internos, 

económicos, sociales y relacionales. Un tiempo de aparente 

inestabilidad, que tal vez nos ha cogido por sorpresa y que nos 

muestra, en ocasiones, algunas debilidades que no teníamos previsto 

afrontar, descolocándonos y colocándonos en un mundo repleto de 

incertidumbres. 

Sin embargo, como decía el filósofo Charles Handy, esos 

períodos de inestabilidad, de turbulencias y de incertidumbres, son 

momentos oportunos para apostar por lo novedoso, por la 

generatividad; es decir, apostar por aquello que nos lleve a 

escenarios donde podamos construir nuevas maneras de hablar, de 

movernos, de relacionarnos, de vivir; una invitación para tender 

puentes entre lo que nos es familiar y aquello que requiere de nuevos 

caminos que podamos amoldar a la imagen de las nuevas 

necesidades que requieren diferentes maneras de andar. 

Precisamente, creemos que esa disposición por desplegar 

puentes es el compromiso que ha venido logrando el Área de 

Atención Social del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife con su 

disposición de planificar las acciones a desarrollar en sus diferentes 

áreas, como ya se hace patente en el Plan Estratégico de Servicios 

Sociales del Instituto Municipal de Atención Social (IMAS) 2014-

2018, y donde una de las características clave para la realización de 

estos planes es el carácter eminentemente participativo y de trabajo 

en red y que, a su vez, engloba la realización del I Plan de Atención 

a la Infancia, la Adolescencia y las Familias, entre otros. 

Para la realización de este Plan, y con la intención clara de 

que fuera un ejemplo más de esa filosofía participativa que ha 

acompañado a otros, se ha querido apostar por dar la oportunidad de 

abrir la posibilidad a una postura filosófica que impregnó todo el 

proceso y que lleva por nombre la de Prácticas Colaborativas y 

Dialógicas.  

La Postura Filosófica Colaborativa, que se abordará con más 

profundidad más adelante, refleja una manera de ser y estar en y con 

el mundo que nos rodea; manifiesta una forma de acercarse a y 

relacionarse con todo aquello que nos envuelve normalmente en 

nuestras vidas, en especial, las relaciones entre las personas, dejando 

a un lado los discursos dominantes sobre únicas formas de movernos 
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y así invitar a las personas, desde la horizontalidad, a sentarse al lado 

de múltiples posibilidades que nos permitan construir conjuntamente 

un mundo mejor, razón de más, por otra parte, para haberla escogido 

como vehicular en todo el proceso. 

Debido a ello, en este documento encontrará un compendio 

de reflexiones, pensamientos, conversaciones… una suma de 

posibilidades, de voces que han participado en el proceso y que se 

han intentado reflejar de diferentes formas y maneras con una 

premisa clara: que el Plan sea útil para las personas a las que va 

dirigido.  

Y, precisamente, uno de esos colectivos a los que hemos 

querido darle especial atención es el de los niños, niñas y 

adolescentes. Una de las motivaciones de la realización de este Plan, 

indispensablemente nos lleva a reflejar la necesidad de hacerlos y 

hacerlas visibles, puesto que se trata de una población con derechos 

y deberes ampliamente ratificados. Es más, ya nos dice la 

Convención sobre los Derechos del Niño, del 20 de Noviembre de 

1989, ratificada por España al año siguiente, que ellos y ellas tienen 

derecho a expresar su opinión y que, además, se les debe tener en 

cuenta cuando nos encontremos con asuntos que les afectan 

directamente, o lo que es lo mismo, a participar en las decisiones 

sociales y políticas que puedan repercutir sobre sí mismos. 

Asimismo, y con lo anteriormente expuesto, es preciso tener 

en cuenta que todo el proceso también ha estado inspirado, incluso 

desde antes de su comienzo, por una idea central: convertir a la 

ciudad de Santa Cruz en una Ciudad Amiga de la Infancia de la 

UNICEF. Otro reto importante que implicaría la promoción del 

bienestar de la infancia y la adolescencia en el municipio, la 

participación activa de estos colectivos y el trabajo en red entre 

todos los servicios municipales, entre otras cosas. Un reto hacia lo 

novedoso que nos asegura tener que seguir construyendo juntos y 

juntas un futuro que aún no hemos visto, pero donde sí podemos 

corroborar que la voz de niños, niñas y adolescentes tendría un lugar 

privilegiado. 

Con todo esto, hemos querido que el I Plan de Atención a la 

Infancia, la Adolescencia y las Familias, sea una de las primeras 

piedras que sumar a ese objetivo de visibilizar a la infancia y a la 

adolescencia, de modo que se entienda como una invitación al 

diálogo y a la reflexión con respecto a la situación de estos 

colectivos, y con la intención de que no se convierta en un 
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documento estático, sino en un documento que está vivo en la 

medida en que el lector quiera avivarlo en sus diálogos internos, 

externos y de cualquier otra índole; en otras palabras, y como dice 

Mijail Bajtin, que libere a quien lo lea de la necesidad defender su 

propia cultura y permita tender puentes entre lo familiar y lo no 

familiar para poder crear nuevos sentidos (Anderson, 2012). 

2. MARCO NORMATIVO  
 

2.1. Dimensión jurídica de la infancia y adolescencia 

En el ámbito de infancia y adolescencia, hemos de hacer un 

recorrido histórico hasta llegar a la actualidad, en lo que al 

reconocimiento y evolución de los derechos de nuestros niños, niñas 

y adolescentes se refiere, para entender y contextualizar 

apropiadamente su trascendencia siendo conscientes de los actuales 

cambios normativos, así como de los recientes e incipientes que son 

algunos conceptos y del trabajo que todavía queda por hacer. 

La pieza fundamental de la concepción de la protección de la 

infancia, sobre la que se asientan las políticas sociales, es la 

CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO (en adelante 

CDN), aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

el 20 de noviembre de 1989, y ratificada por nuestro país en el año 

1990 y que supone la consideración de las personas menores de edad 

como verdaderos sujetos de derechos, estableciendo, por primera 

vez, el principio del interés superior del niño/a, principio elemental 

cuando hablamos de protección y atención a la infancia y 

adolescencia. 

Esta declaración de derechos sobre la infancia supone la 

ruptura en el concepto social anterior de los niños y las niñas, 

caracterizado por ser una visión sobreproteccionista donde los y las 

menores de edad eran meros objetos de tutela, naciendo una nueva 

dimensión jurídica que construye un reconocimiento pleno de la 

titularidad de derechos en los/as menores de edad y de una capacidad 

progresiva para ejercerlos. 

a) Principios generales de actuación  

Nuestra Constitución Española (en adelante CE) en su 

artículo 39, establece los principios rectores de actuación de los 

poderes públicos en política social,  y es en el ámbito que nos ocupa, 

la infancia, donde los poderes públicos aseguran la protección social, 

económica y jurídica de la familia, y deben asegurar la protección de 
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sus derechos, contemplados tanto en los acuerdos internacionales 

como  nacionales -que se suscriban a tal fin1. Por ello, podemos 

entender que en nuestro sistema jurídico, la familia supone el pilar 

fundamental para la protección de los/as niños/as y adolescentes, 

pero los poderes públicos no son meros observadores ajenos a esta 

realidad, sino todo lo contrario. Es gracias no sólo a nuestra Carta 

Magna, a través del artículo precitado, que las Administraciones 

Públicas, en el ámbito que le son propios, articularán políticas 

integrales encaminadas al desarrollo de la infancia y la adolescencia, 

sino también a instrumentos internacionales como la CDN, que se 

expresa en este sentido como puede observarse en sus distintos 

artículos.2 

Las Administraciones Públicas deben colaborar con las 

familias en el cumplimiento de los deberes legales que tienen 

encomendados respectos a los hijos menores; asimismo, han de velar 

porque las familias cumplan debidamente sus funciones de 

protección y, en última instancia, deberán intervenir cuando detecten 

                                                           
1 Artículo 39 de la Constitución Española. 
2 Artículos 9 y 19 de la Convención de los Derechos del Niño. 

alguna situación de desprotección de los menores3. De este modo, 

cuando nos referimos a la protección de la infancia, hablamos de 

responsabilidad compartida de la familia con los poderes públicos, 

caracterizada por esa subsidiariedad en el trabajo con las familias. 

La atención a la infancia y adolescencia, la entendemos de 

manera integral, transversal y multidisciplinar. Una labor a realizar, 

mediante la cooperación y coordinación efectiva, eficiente y eficaz, 

de los distintos agentes implicados en garantizar, promover y 

defender los derechos de los/as niños/as y adolescentes, por ello, en 

la elaboración de este Plan, la CDN ha supuesto un instrumento 

fundamental ya que supone una referencia jurídica reconocida 

universalmente que regula los derechos fundamentales de la 

infancia, los cuales se agrupan en cuatro categorías básicas: 

• Derecho a la supervivencia 

• Derecho al desarrollo 

• Derecho a la protección 

                                                           
3 El derecho de los menores a recibir protección: el papel de la familia y de las 
administraciones públicas. la actuación de las administraciones públicas en 
situaciones de riesgo, dificultad social y desamparo de los menores. Ángeles Del 
Teso. 
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• Derecho a la participación4 

De ahí que hayamos puesto especial atención a ciertos 

principios de la CDN, y que a su vez, han sido referencia para Ley 

Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de 

protección a la infancia y a la adolescencia (en adelante LO 

8/2015) y la ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 

sistema de protección a la infancia y a la adolescencia (en adelante 

ley 26/2015). 

b) Principio de interés superior de la infancia 

La CDN en el artículo 3, 1er párrafo, establece que “En todas 

las medidas concernientes a los niños, que tomen las instituciones 

públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 

autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 

consideración primordial a que se atenderá será el interés superior 

del niño”. 

De ahí que en nuestro país, tras la reforma normativa, en 

ámbito de infancia, la LO 8/2015 en su artículo primero, apartado 

dos, por primera vez se concrete este principio fundamental, al 

                                                           
4 Programa “Enrédate con UNICEF”. 

establecer que “Todo menor tiene derecho a que su interés superior 

sea valorado y considerado como primordial en todas las acciones y 

decisiones que le conciernan, tanto en el ámbito público como 

privado”. Tanto en las normas que le afecten, así como en las 

medidas que puedan ser adoptadas por las instituciones, públicas o 

privadas, los Tribunales, o los órganos legislativos “primarán el 

interés superior de los mismos sobre cualquier otro interés legítimo 

que pudiera concurrir”. En el mismo sentido, ha de entenderse 

cuando, al referirse a “las limitaciones a la capacidad de obrar de 

los menores se interpretarán de forma restrictiva y, en todo caso, 

siempre en el interés superior del menor”.  

Es por ello, que el legislador en esta nueva valoración de este 

principio, establece determinados criterios generales, de 

interpretación y aplicación,  y que como compromiso en nuestro 

trabajo con las familias, nos parece necesario plasmar en este Plan 

Municipal, como son, el derecho a la vida –en cuanto a necesidades 

básicas, tanto materiales, físicas y educativas como emocionales y 

afectivas–, los deseos, sentimientos y opiniones/ participación, 
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derecho a su familia de origen, identidad, cultura, religión/ atención 

a la discapacidad5. 

Nuestra labor para con los/as niños/as, adolescentes debe tener 

como piedra angular su interés superior, que si bien ha sido un 

concepto difícil de concretar, es en la actualidad cuando ha 

evolucionado su consideración jurídica y, por ello, debemos 

salvaguardar sus derechos haciéndolos prevalecer sobre los derechos 

de los demás. 

c) Principio de derecho a garantizar el desarrollo humano 

Creemos firmemente en el compromiso, como actores 

fundamentales en la atención a la infancia y a la adolescencia, de 

garantizar el desarrollo pleno de todas sus potencialidades, 

asegurando que se satisfagan sus necesidades básicas en los distintos 

contextos en los que transcurre su vida. 

Potenciar todos los elementos del desarrollo y el crecimiento 

de los/as niños/as con dignidad: desarrollo físico, psicológico, 

                                                           
5 Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a 
la infancia y a la adolescencia. Artículo primero. Modificación de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, apartado dos. 

emocional, ético, social... Otorgar las condiciones para que ésta se 

viva con bienestar y felicidad, como consecuencia de entender su 

vida como bien superior. 

 Estos elementos  implican, indudablemente, el acceso a la 

alimentación, agua potable, saneamiento, la salud, la vivienda, la 

educación, la cultura, las relaciones familiares, las relaciones entre 

iguales, el afecto, el juego y el ocio activos, todo ello desde la 

consideración del niño como un sujeto activo e interactivo, 

circunstancias, alguna de ellas, mermadas por las dificultades 

sociales, económicas… que hemos vivido en estos últimos años. 

Por ello, debemos aunar todos los esfuerzos que sean necesarios 

para propiciar que en su entorno existan todos los recursos y apoyos 

necesarios para su desarrollo, sin que existan impedimentos o 

barreras de ningún tipo. 

d) Principio de apoyo a la participación 

Concebimos este I Plan de Atención a la Infancia, la 

Adolescencia y las Familias como fruto del trabajo colaborativo, el 

resultado de una toma de conciencia de los actores públicos que 

trabajamos por y para las familias, tejiendo una red de 
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colaboración, entre todos y todas, donde las voces de las personas y, 

en especial, la de nuestros/as niños/as, sirvan para crear un camino 

de apoyo y colaboración para las familias y los/as profesionales.  

Por ello, nos parece necesario, aludir al artículo 12 de la 

CDN, donde establece que “el niño tiene derecho a expresar su 

opinión y a que ésta se tenga en cuenta en los asuntos que le 

afectan”. La Convención ha servido como marco legal para 

promocionar y desarrollar la participación infantil y para exhortar un 

proceso donde el diálogo y el intercambio de puntos de vista en el 

cual los niños asuman cada vez mayores responsabilidades, sean 

elementos necesarios. 

Este derecho fundamental de participación activa es 

primordial para asegurar el respeto de las opiniones de los/as 

niños/as y adolescentes, en consonancia con su consideración de 

sujetos de pleno derecho. 

Todos y todas, tanto las entidades públicas de todos los 

sectores (servicios sociales, justicia, centro educativos, centros de 

salud…) sociedad y familia coherentemente debemos asumir la 

necesidad y promover el derecho de la infancia a tener un papel 

activo en los distintos contextos en los que se desarrolla su vida. 

Nuestro legislador en la LO 26/2015, en la nueva redacción 

que da al artículo 7, regulado en el artículo Primero, apartado 3 

establece el derecho a una participación activa “Los menores tienen 

derecho a participar plenamente en la vida social, cultural, artística 

y recreativa de su entorno, así como a una incorporación progresiva 

a la ciudadanía activa. Los poderes públicos promoverán la 

constitución de órganos de participación de los menores y de las 

organizaciones sociales de infancia y adolescencia. 

Se garantizará la accesibilidad de los entornos y la provisión 

de ajustes razonables para que los menores con discapacidad 

puedan desarrollar su vida social, cultural, artística y recreativa”. 

Como motor de ejercicio participativo de la infancia y adolescencia, 

lo encontramos en los siguientes elementos: la libertad de expresión, 

de pensamiento, conciencia y religión, a ser oído y escuchado, 

libertad de reunión, acceso a la información, etc. 

 

 



 

 

10 

2.2. Normativas 

NORMATIVA INTERNACIONAL 

- Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

aprobada por Resolución de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948. 

- Declaración de los Derechos del Niño, aprobada por 

Resolución de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 20 de noviembre de 1959. 

- Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la 

administración de la justicia de menores (Reglas de 

Beijing), de 28 de noviembre de 1985. 

- Adoptadas por la Asamblea General en su resolución 

40/33,  

- Convención de Naciones Unidas, sobre los Derechos del 

Niño, de 20 de noviembre de 1989, ratificado por España 

el 6 de diciembre de 1990. 

- Carta Europea de los Derechos del Niño, (DOCE 21.09.92). 

- Convenio relativo a la protección del niño y a la 

cooperación en materia de adopción internacional, de 29 

de mayo de 1993. 

-  Convenio relativo a la competencia, la ley aplicable, el 

reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia 

de responsabilidad parental y de medidas de protección 

de los niños, de 19 de octubre de 1996. 

- Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos 

del Niño relativo a la participación de niños en los 

conflictos armados, de  12 de febrero de 2002. 

(Instrumento de ratificación, BOE núm. 92, de 17 de abril 

de 2002) 

- Reglamento (CE) nº 2201/2003 del Consejo de 27 de 

noviembre de 2003, que regula la competencia, el 

reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales 

en materia matrimonial y de responsabilidad parental, 

por el que se deroga el Reglamento (CE) nº 1347/2000. 

- Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, relativo a la venta de niños, la 

prostitución infantil y la utilización de niños en la 

pornografía, hecho en Nueva York el 25 de mayo de 2000. 

(Instrumento de ratificación, BOE núm. 27, de 31 de 
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enero de 2002). 

- Convención de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, de 13 de diciembre de 2006. 

- Convenio del Consejo de Europa, relativo a la protección 

de los niños contra la explotación y el abuso sexual, hecho 

en Lanzarote el 25 de octubre de 2007. 

- Convenio del Consejo de Europa, relativo a la adopción de 

menores, hecho en Estrasburgo el 27 de noviembre de 

2008. 

- Recomendaciones del Comité de Derechos del Niño de 

Naciones Unidas de 2010. 

 

NORMATIVA NACIONAL 

- Constitución Española (artículos 39 y 148.1.20). 

- Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de 

Autonomía de Canarias (artículo 30, apartados 13 y 14). 

- Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del 

sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. 

- Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema 

de protección a la infancia y a la adolescencia.    

- Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 

Jurídica del Menor. 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación. 

- Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, Reguladora de la 

Responsabilidad Penal de los Menores. 

- Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 

internacional. 

- Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género.  

- Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 

Familias Numerosas. 

- Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho. 

- Código Civil (Título VIII de las Relaciones Paterno-Filiales 

y artículos 154 y ss. y artículos 172 y ss., entre otros). 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local (vigente hasta el 1 de octubre de 2016) 

- Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local. 

- Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se 
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modifican determinados artículos del Código Civil y de la 

Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de adopción. 

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común.  (Vigente hasta el 2 de octubre de 

2016)  

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

(Se encuentra en Vacatio Legis, entrará en vigor al año de 

su publicación, 1 de octubre de 2016). 

- Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el 

Código Civil en materia de derecho a contraer 

matrimonio. 

- Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el 

Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 

separación y divorcio. 

- Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

- Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa. 

- Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de 

la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 

materia de información y documentación clínica. 

- Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora 

de la Calidad Educativa. 

- II Plan Estratégico Nacional de Infancia y Adolescencia 

2013-2016, aprobado por Acuerdo de Consejo de 

Ministros, de 5 de abril de 2013. 

- Ley Orgánica 14/1999 de 9 de Junio, modificación del 

Código Penal y de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

- Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal. 

- Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se 

modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 

del Código Penal. 

- Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 

libertades de los extranjeros en España y su integración 

social. 

- Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de 

la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 

libertades de los extranjeros en España y su integración 
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social. 

 

NORMATIVA AUTÓNOMICA 

- Ley 9/1987, de 28 de abril, de Servicios Sociales de 

Canarias. 

- Ley 1/1997, de 7 de febrero, de Atención Integral a los 

Menores. 

- Decreto 159/1997, de 11 de julio, de Transferencias de 

competencias de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos 

Insulares. 

- Decreto 54/1998, de 17 de abril, por el que se regulan las 

actuaciones de amparo de los menores en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Decreto 40/2000, de 15 de marzo, por el que se aprueba 

el Reglamento de Organización y Funcionamiento de los 

Centros de atención a menores en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Decreto 36/2002, de 8 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento de Organización y Funcionamiento de los 

Centros para la ejecución de medidas de internamiento 

de menores y jóvenes infractores dictadas por los 

Juzgados de Menores 

- Decreto 137/2007, de 24 de mayo, por el que se regulan 

los procedimientos administrativos previos a la 

constitución de la adopción y el Registro de Adopción.  

- Decreto 167/2008, de 22 de julio, por el que se aprueba 

el Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar 

Social, Juventud y Vivienda. 

- Plan General de Servicios Sociales de Canarias. 

- Plan Integral del Menor de Canarias. 

- Plan Estratégico Insular de Servicios Sociales y 

Sociosanitarios de Tenerife. 

- Plan Insular de Atención al Menor y la Familia de 

Tenerife. 
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NORMATIVA MUNICIPAL 

- Ordenanza reguladora de la prestación del servicio de 

educación infantil a la primera infancia (0 a 3 años) en las 

escuelas infantiles municipales de Santa cruz de Tenerife 

(publicada en BOP. Nº76, de 12 de junio de 2015). 

- Reglamento del procedimiento para las Declaraciones de 

Riesgo de Menores (publicado BOP nº.60/2016, de 18 de 

mayo). 

 

3. MARCO CONCEPTUAL  

En este punto, nos detendremos en las definiciones de 

algunos conceptos que nos han acompañado durante todo el proceso, 

aunque, para ser coherentes tanto con el documento como con el 

proceso, se ha visto la necesidad de sumar diferentes voces para 

aportar diferentes significados a un mismo concepto. El hacer esto 

responde, principalmente, a la idea central de que el conocimiento se 

construye social y relacionalmente, así que, sumando diferentes 

concepciones a una misma palabra, aumentamos las posibilidades y 

podemos construir un marco de trabajo más centrado en la pluralidad 

y la horizontalidad de contenidos.  

No obstante, aquí no se mostrarán todas las definiciones 

posibles a un mismo concepto. Simplemente se ha hecho un 

compendio de aquellas que nos han resultado de interés. Por lo tanto, 

la intención de este apartado es que sirva para que el lector o lectora 

reflexione, construya y sume otros tantos posibles significados a 

tales concepciones.  

 

 

¿Qué es la Infancia? 

Lo que nos han dicho algunas personas en una de las dinámicas 

llevadas a cabo para recoger información para el Plan: 

 “La mejor etapa de la vida”. “Etapa complicada para el ser 

humano que depende de cómo se viva se pueden 

desarrollar”. “Edad en la que los niños deben ser felices y 

no faltarles de nada”. “Es la etapa más importante para un 

niño... Tienen que vivir cosas buenas”. “Depende de lo que 

veas y de cómo te eduquen”. “Ya que vienen al mundo, dale 
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su derecho a pasarlo bien”. “Es lo más bonito que tienes en 

la vida”. 

 

Etimológicamente, desde el punto de vista de Mario Salazar 

(Corvera, 2011, p. 76): 

 “La palabra infancia se puede rastrear en su origen latino, 

donde in-fans hace referencia a quien no-habla. 

Curiosamente, 

la historia ha mostrado que, aunque los niños aprendan a 

hablar, continúan sin voz para la sociedad en la que les toca 

nacer y vivir”. 

 

Desde planteamientos generales de la Nueva Sociología de la 

Infancia, valiéndonos de parte un cuadro explicativo de Gaitán 

(2006, p. 17), se tienen en cuenta tres enfoques primordiales donde 

se responde a dos preguntas esenciales: cómo se define el concepto 

de infancia desde los diferentes enfoques y qué papel juegan los 

niños y las niñas en el mundo según estas diferentes visiones. Tales 

acercamientos son el Estructural (que busca las estructuras por las 

cuales se producen los significados), el Construccionista (que aboga 

por la construcción social de los significados) y el Relacional (donde 

las significaciones nacen a raíz de las interacciones con el mundo): 
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 ESTRUCTURAL CONSTRUCCIONISTA RELACIONAL 
IN

F
A

N
C

IA
 

1. La infancia es una forma particular y 

distinta de la estructura social 

2. Es una categoría social permanente 

3. Es una categoría variable histórica y 

cultural 

4. Parte integral de la sociedad y de la 

división del trabajo 

5. Expuesta a las mismas fuerzas que la 

adultez, pero de modo distinto 

6. Es una minoría, sujeta a tendencias de 

marginación y paternalización  

1. La infancia es una construcción social 

2. La infancia es una variable del análisis 

social 

3. Definir a la infancia como un fenómeno 

es también un proceso de construcción 

1. La infancia es un proceso relacional 

N
IÑ

O
S

 

1. Son co-constructores de la infancia y de 

la sociedad 

2. La dependencia de los niños repercute en 

su invisibilidad 

1. Las relaciones sociales y la cultura del 

niño deben estudiarse en sus propias 

dimensiones 

2. Los niños son activos en la construcción 

de sus vidas sociales 

1. Debe tenerse en cuenta cómo los 

niños experimentan sus vidas y 

relaciones sociales 

2. Es preciso desarrollar el punto de 

vista de los niños 

3. El conocimiento basado en la 

experiencia de los niños es 

fundamental para el reconocimiento 

de sus derechos 

 

¿Qué es la Adolescencia? 

Carretero, Palacios y Marchesi (1998) en una pequeña revisión sobre 

la adolescencia desde el punto de vista evolutivo, comentan lo 

siguiente: 

 

 “La adolescencia es, en cierta medida, una construcción 

social derivada del desarrollo de las sociedades modernas e 

industrializadas. En épocas pasadas no puede decirse que 

existiera una etapa similar a la adolescencia. Su aparición 
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como objeto de estudio se debe, probablemente, a la 

necesidad social de establecer un período intermedio entre la 

maduración física completa del individuo y su incorporación 

al trabajo” (p. 34). 

 

Para la teoría sociológica la adolescencia es:  

 “…el resultado de tensiones y presiones que vienen del 

contexto social, fundamentalmente en lo relacionado con el 

proceso de socialización que lleva a cabo el sujeto y la 

adquisición de roles sociales, donde la adolescencia puede 

comprenderse primordialmente a causas sociales externas al 

mismo sujeto” (Dávila, 2004, p. 89). 

 

Desde los acercamientos psicológicos, concretamente, la teoría de 

Piaget: 

 “…el sujeto tiende a la elaboración de planes de vida [donde] 

las transformaciones afectivas y sociales van unidas a 

cambios en el pensamiento, (…) la adolescencia es el 

resultado de la interacción entre factores sociales e 

individuales” (Dávila, 2004, p. 89). 

¿Qué es la Familia? 

De acuerdo con Rodrigo, Máiquez y Martín (2010), a través de la 

gafas de la parentalidad positiva, nos cuentan: 

 

 1) “La familia, en todas sus variedades y formas, continúa 

siendo la institución social fundamental de la convivencia 

democrática en nuestra sociedad (…) [de tal modo que] 

precise ser entendida como un bien público que requiere del 

apoyo de toda la sociedad” (p. 8); 2) “la familia debe 

concebirse como un sistema dinámico de relaciones 

interpersonales recíprocas, enmarcado y abierto a múltiples 

contextos de influencia que sufren procesos sociales e 

históricos de cambio (…) [por lo que] necesita comunidades 

sensibles y bien cohesionadas que la ayuden a fortalecerse” 

(p. 8); y 3) “todos los padres y las madres requieren apoyos 

para desarrollar adecuadamente sus responsabilidades 

parentales (…) [y] son las corporaciones locales las que 

mejor pueden ofrecer y prestar este tipo de apoyos (…) a las 

familias en general” (p. 9). 
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Desde la visión de un historiador, Jorge Rojas (citado en Corvera, 

2011, p. 78): 

 “La familia no cumplía un rol relevante en la socialización, y 

el aprendizaje se realizaba en la comunidad (…) en la 

‘sociedad moderna’ desapareció la sociabilidad que 

caracterizó al período medieval. La familia se retiró de la 

calle, de la vida colectiva, y en el espacio privado se 

desarrolló un nuevo sentimiento, el sentimiento familiar. A 

través de la escuela, el niño fue separado de la vida de los 

adultos y mantenido aparte, ‘en una especie de cuarentena, 

antes de dejarle suelto en el mundo’”. 

 

¿Qué es la Participación Infantil? 

Espinar, citado en Corvera (2011, p. 80), nos cuenta que es: 

 “El ejercicio del poder que tienen los niños y las niñas para 

hacer que sus opiniones sean tomadas en cuenta seriamente y 

para asumir en forma responsable, según su grado de 

madurez y desarrollo, decisiones compartidas con otros en 

asuntos que afectan sus vidas y la de su comunidad”. 

También, Gaitán (2006), en cuanto a la participación en la 

investigación de los niños y niñas, nos dice:  

 “Promover una investigación con los niños significa 

reconocer su protagonismo en los procesos de transformación 

de su entorno, de su comunidad” (p. 23). 

 

Desde el pedagogo Francesco Tonucci (2015): 

 “Nadie puede representar a los niños sin preocuparse por 

consultarlos, por implicarlos, por escucharlos. Hacer hablar a 

los niños no significa pedirles que resuelvan los problemas 

de la ciudad, creados por nosotros; significa, en cambio, 

aprender a tener en cuenta sus ideas y sus propuestas” (p. 

59). 

 

¿Qué es el Bienestar Infantil? 

Desde un punto de vista apreciativo, preguntamos a las familias, en 

algunos de nuestros encuentros, cuando tu hijo o hija está bien, ¿qué 

crees que ha ocurrido?  
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 “Jugar con otros niños”. “Cuando le hacen un regalo”. 

“Cuando valoras las cosas que ha hecho bien”. “Cuando se 

siente escuchado/a”. “Cuando sale de casa (parques, coger 

la guagua, jugar con amigas, con la tierra)”. “Cada uno 

tenga una tarea, responsabilidad propia y valorarle cuando 

la realice bien”.  “Una buena nota en el cole”. “Que ganan 

algún partido en baloncesto”. “Cuando se lo ha pasado bien 

jugando con sus amigos y amigas en el barrio”. 

Para el Servicio Insular de Promoción del Bienestar Infantil es: 

 “Que los niños y niñas estén bien en dondequiera que 

estén… Que aquello que necesitan, lo tengan. Si hay 

bienestar infantil, hay bienestar en todo, en las personas en 

general; un niño que crece feliz, será un adulto feliz… El 

bienestar infantil es una manera de pensar, de vivir y de 

ser”. 

¿Qué es una Ciudad Amiga de la Infancia? 

El concepto Ciudad Amiga de la Infancia nace desde una iniciativa 

en el marco de la Convención de los Derechos del Niño y tiene como 

responsable a UNICEF: 

 Es un movimiento pensado para que los Gobiernos Locales 

sean reconocidos como tal al realizar un trabajo en 

coordinación y conjuntamente con la ciudadanía y los 

municipios en pro de los derechos de la infancia y la 

adolescencia.  Para ello, se insta a cada ciudad a que siga 5 

criterios básicos: 1) aplicación y difusión de la Convención 

sobre los Derechos del Niño; 2) política sectorial, integral, 

transversal y continua; 3) participación infantil y adolescente; 

4) alianzas locales a favor de la infancia y la adolescencia 

(ALIA); y 5) colaboración estable entre el Gobierno Local y 

UNICEF Comité Español. 

 

Tonucci, en su modelo de Ciudad de los niños y las niñas, entiende 

que si una ciudad está hecha para los ciudadanos con menor poder y 

menores oportunidades, es decir, poniendo a la infancia como 

parámetro, sería una ciudad hecha a medida para todos los demás, ya 

que: 

 “Quien sea capaz de contemplar las necesidades y los deseos 

de los niños no tendrá dificultades para tener en cuenta las 

necesidades del anciano, del minusválido, de personas de 
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otras comunidades. Porque el problema fundamental es 

aprender a aceptar la diversidad, y el niño es diverso” 

(Tonucci, 2015). 

 

4. FASES DEL DESARROLLO DE LA REDACCIÓN DEL PLAN 

En este punto hablaremos, por una parte, de lo que ha 

supuesto el proceso que se ha llevado a cabo desde la visión de 

diferentes personas que han estado íntimamente ligadas a él, 

sumando sus impresiones al documento; y, por otra parte, 

entendemos que antes de seguir avanzando con éste, es preciso 

pararnos un momento y tener en consideración conceptos claves que 

nos han acompañado en todo momento y que ayudarán a profundizar 

sobre lo visto, por lo que nos toca indagar ahora en la postura 

filosófica colaborativa que ha impregnado todo el desarrollo del 

proceso. Por esto último, comenzamos. 

4.1. Las Prácticas Colaborativas y Dialógicas 

Tanto el Estudio-Diagnóstico como de la redacción del Plan 

de Infancia, Adolescencia y Familias, se han inspirado en las 

Prácticas Colaborativas y Dialógicas (a partir de aquí PCD) las que, 

a su vez, nos han ayudado a tener presente una forma de investigar 

que nos acerque a planteamientos éticos con un componente 

relacional y que abra posibilidades de reflexión, de acción o, en 

definitiva, de procesos relacionales que sumen al bienestar de la 

infancia, la adolescencia y las familia en la ciudad. 

Ante todo, percatarse de que las PCD no son una 

metodología de trabajo concreta. Responden más bien a una postura 

filosófica, es decir, a una manera de pensar con, hablar con, actuar 

con, responder con las personas con las que nos encontramos y 

conversamos tanto en el mundo profesional como personal 

(Anderson, 2012). Se puede definir como un modo de ser en relación 

con nuestros semejantes, una manera de pensar sobre ellos y de 

interactuar con ellos. 

A su vez, las PCD se inspiran en planteamientos filosóficos 

que se enmarcan en cómo se construye el conocimiento y el uso que 

hacemos del lenguaje. Desde este punto de vista, el conocimiento es 

comunitario, está ligado a la cultura y es resultado de un proceso 

fluido y constante (Anderson, 2012). En otras palabras: es relacional, 

fruto del intercambio de acuerdos sociales a los que llegamos dentro 
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de los contextos culturalmente localizados donde nos encontramos y 

que permanecen en constante transformación. 

En cuanto al lenguaje, desde este punto de vista lleva consigo 

una “naturaleza” especial: es relacional y generativo. Partir de tal 

argumento, tal vez nos lleve a considerar que el lenguaje por sí 

mismo no resulte ser una herramienta que describa fielmente aquello 

que conocemos o creemos conocer. Al contrario, es activo: se 

transforma. Y es transformado, probablemente, cuando nos 

imbuimos en las relaciones, en el diálogo con otros, siendo capaces 

re-conceptualizar y co-conceptualizar aquello que se da por sentado 

para crear nuevos acercamientos o, lo que es lo mismo, para ser 

generativos. 

Visto así, pues, las PCD nos invitan a generar espacios 

donde, a través del lenguaje (sea del tipo que sea) y la construcción 

conjunta de significados, abramos posibilidades que antes no 

habíamos podido visualizar y, de esta manera, en el caso que nos 

ocupa, promover la implicación de las personas participantes en 

estos espacios en la construcción de una mejor ciudad para la 

infancia, la adolescencia y las familias.   

Ética Relacional 

Desde este punto de vista, la ética se considera una actividad 

comunitaria y relacional, es decir, una construcción que emana de 

los esfuerzos que hace un grupo de personas que trabaja 

conjuntamente para intentar definir los conceptos que resultan 

convertirse en claves para la cultura donde se asientan; un saber 

localizado y construido a través del lenguaje, el cual le infiere un 

carácter transformador, fluido y no estático (Anderson, 2001). 

Por lo tanto, si asumimos que no se puede conocer y descifrar 

a otros, más que aquello que podamos comprender en la relación que 

mantenemos con ellos, la ética podría dar un paso fundamental para 

dejar atrás el “no hagas nada que no te gustaría que te hicieran a ti”, 

para convertirse en un “no hagas al otro lo que ese otro no quiere 

para sí mismo” (Santamaría, 2012) y, por tanto, tener que hacer 

colaborativas las decisiones, invitando a las voces de la gente que 

desea involucrase.  

Responsabilidad compartida 

El concepto anterior nos lleva a pensar, casi de manera 

irremediable, en la responsabilidad. Asumirla desde esta óptica, nos 
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conduce a pensar que, si las decisiones de cualquier tipo de calado 

las hacemos colaborativas, la responsabilidad se torna compartida. 

De esta forma, se logra ampliar el espectro de las voces que son 

aceptadas en nuestros acuerdos, o como dirían McNamee y Gergen, 

en nuestras “realidades relacionales” (citado en Anderson, 2012, p. 

151), haciéndonos descansar en la apertura, en lo público y en la 

pluralidad. 

Rizoma 

En este tipo de movimientos, donde tantas voces se implican, 

un concepto adopta una posición privilegiada: el rizoma. Un rizoma 

es, quizás, una red. Un concepto que deviene de la botánica y que 

hace referencia a un tallo subterráneo que crece de manera 

horizontal e indefinida emitiendo brotes directamente desde sus 

nudos. Pero esta red, este tallo, tiene unas características particulares 

que Gilles Deleuze y Félix Guattari (2013) especifican:  

- A diferencia de los árboles o sus raíces, el rizoma conecta 

cualquier punto con otro punto cualquiera sin remitir 

necesariamente a rasgos de la misma naturaleza.  

- “No está hecho de unidades, sino de dimensiones o más bien 

de direcciones cambiantes. No tiene ni principio ni fin, 

siempre tiene un medio por el que crece y desborda” (p. 48).  

- Da cabida a las multiplicidades, o, para ser más exactos, es 

multiplicidad que carece de objeto y sujeto y que no varía sus 

dimensiones sin transformar su propia naturaleza.  

- Está formado por líneas, tanto por aquellas que generan 

dimensiones como aquellas que favorecen las fugas y la 

desterritorialización de éstas.  

- Puede ser interrumpido y/o roto por cualquier parte, pero 

siempre vuelve a comenzar según sus líneas, sean del tipo 

que sean éstas. 

- “…está relacionado con un mapa que debe ser producido, 

construido, siempre desmontable, conectable, alterable, 

modificable, con múltiples entradas y salidas, con sus líneas 

de fuga” (p. 49). 

- Es un sistema sin jerarquías, sin Generales, donde las 

“iniciativas locales se coordinan independientemente de una 
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instancia central, realizándose el cálculo para el conjunto de 

la red (multiplicidad)” (p. 40). 

- Está hecho de mesetas, es decir, “una región continua de 

intensidades, que vibra sobre sí misma, y se desarrolla 

evitando cualquier orientación hacia un punto culminante o 

hacia un fin exterior” (p. 49). 

Poner en marcha un tipo de proceso como el que hemos 

hablado, es posible que genere movimientos rizomáticos. Es más, la 

propia postura filosófica de las PCD facilita la creación de rizoma al 

poner en marcha procesos reflexivos que potencian las posibilidades 

con las que poder generar nuevos brotes y conexiones que, en 

ocasiones, desterritorializan6 aquello que se da por sentado y nos 

facilitan líneas de fuga. Esto hace que, durante el proceso, aparezcan 

resultados inesperados y que el resultado se convierta en un acuerdo 

entre los participantes, conscientes de que, mientras el proceso, siga 

su curso los resultados seguirán apareciendo.  

                                                           
6 Esta palabra no se encuentra en el Diccionario de la Lengua Española. Podría 
definirse como el momento en el que una cosa (A) es capaz de generar la 
suficiente divergencia para producir otra cosa (B) que difiere en casi su totalidad 
pero sigue siendo producto de ésta. 

Por lo tanto, el documento escrito del I Plan de Infancia, 

Adolescencia y Familias del Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Tenerife, cumple una función fundamental para la ciudad: seguir 

alimentando los procesos relacionales que harán de esta ciudad una 

mejor ciudad para la Infancia, la Adolescencia y las Familias.   

4.2. El proceso 

El desarrollo de la redacción del Plan, pivotó constantemente 

entre dos conceptos: proceso y resultado. Por un lado, el resultado, 

que hacía referencia precisamente a la elaboración de este 

documento; y por otro, el proceso, que al contar con una postura 

filosófica colaborativa, la temporalidad que se mantuvo para la 

redacción del mismo no atendió específicamente a un plan de trabajo 

establecido “a priori”, sino que se fue construyendo conforme se 

iban sucediendo las diferentes conversaciones que se mantuvieron 

con las personas y que, a su vez, abrían posibilidades 

constantemente. 

Asimismo, este mismo proceso de elaboración ha estado 

inspirado fundamentalmente por tres principios de actuación: en 

primer lugar, la Indagación Compartida, que responde a una 
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intención clara de intentar que todas las personas que participaron en 

el proceso sintieran que estaban juntas-en-esto, es decir, juntas en la 

indagación sobre la situación de la infancia, la adolescencia y las 

familias del municipio; la Acción Conjunta, que hizo referencia al 

interés de generar también espacios y momentos en las 

conversaciones donde reflexionar conjuntamente qué cosas se 

podrían hacer en colaboración para mejorar la situación de estos 

colectivos y, además, ver qué haría falta para que la ciudad se 

convirtiera en un lugar mejor para la infancia en general; y la 

Incertidumbre, que fue el resultado de darle coherencia a los 

anteriores principios, ya que puso en valor el hecho de mantener 

vivo el proceso atendiendo a las informaciones que se iban 

sucediendo y que lo transformaban asiduamente.  

Por lo tanto, la redacción y elaboración de este documento, 

tal vez debiera estructurarse en una única fase que derivó en una 

sucesiva mezcla de acciones que no respondían a una temporalidad 

delimitada, sino a un criterio que emergía conforme se construía con 

las personas implicadas y acorde con las sinergias producidas por la 

búsqueda de intenciones compartidas. Tal mescolanza de acciones 

fue la siguiente: 

 Elaboración de la propuesta de actuaciones para el Estudio-

Diagnóstico sobre la situación de la infancia, la 

adolescencia y las familias de Santa Cruz. 

 Elaboración del Estudio-Diagnóstico sobre la situación de la 

infancia, la adolescencia y las familias de Santa Cruz. 

 Reuniones y conversaciones con agentes implicados y 

referentes en el municipio tanto de otras áreas del 

ayuntamiento y el IMAS, como de otros servicios 

municipales, de otras entidades y recursos que aportaron su 

visión. 

 Dinámicas lúdicas y/o reflexivas con niños, niñas y 

adolescentes de diferentes escuelas infantiles, colegios, 

institutos, servicios de día y otros recursos del municipio 

donde recogimos las necesidades desde sus puntos de vista.  

 Dinámica conversacional con la Comisión de Técnica de 

Infancia y Familia para recoger la visión de las personas y 

recursos que asisten. 

 Diálogos y recogida de información de familias a través de 

diferentes foros de participación para sumar su punto de 

vista a la situación. 
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 Un día para hablar con la ciudadanía en las actividades que 

se producen los primeros domingos del mes en Santa Cruz, 

donde se recogieron más demandas y posibilidades para 

mejorar la ciudad. 

 Encuentros formativos de trabajo para parte del personal 

técnico del IMAS sobre Prácticas Colaborativas y 

Dialógicas, donde se especificaron líneas de trabajo para el 

Plan. 

 Diálogos con representantes políticos. 

 

Igualmente, algo común a todas estas acciones fue el hecho 

de escribir reflexiones y hacer un compendio de las cosas que nos 

contaban las personas en las conversaciones que manteníamos con 

ellas, para luego reenviarles esos documentos y hacerlas partícipes 

de nuestras reflexiones y que pudieran aportar alguna cosa nueva 

que les pareciera conveniente. Es decir, intentar generar diálogos 

sobre los diálogos. 

A continuación les mostramos un esquema de esa 

mezcolanza de acciones en forma de rizoma para que sirva como 

ejemplo visual del mismo. En él se reflejan todas las acciones que se 

han llevado a cabo así como algunas líneas de fuga que se podrían 

dar y derivarían de estos movimientos. 
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5.  PRINCIPIOS 

En este apartado se recogen aquellos principios que serán la 

referencia para el diseño de las políticas locales que den soporte a las 

acciones dirigidas hacia la infancia, la adolescencia y las familias. 

No se ha querido hacer distinciones exactas en qué tipo de principio 

es cada uno, puesto que cada uno podrá ser cualquiera de ellos 

dependiendo de en qué momento se encuentren en el proceso. 

Además, nacen influidos en las voces de los y las 

participantes de la Comisión Técnica de Infancia y Familia, tras 

proponerles que nos hicieran llegar una reflexión acompañada de 

esta pregunta: ¿cómo plasmarías en una imagen la manera en la que 

te gustaría que se viera reflejado el trabajo desde las posibilidades 

de tu organización en este “I Plan de Atención a la Infancia, la 

Adolescencia y las Familias”? 

Tanto las imágenes que nos enviaron como los textos de sus 

reflexiones, han servido, junto con otras referencias especificadas 

más abajo, como inspiración suficiente para su redacción.  

Principios Rectores, Organizativos y de Actuación 

Despertando sonrisas  

De todo tipo, de todas las personas. En especial, de las niñas 

y los niños, promoviendo su bienestar, su autonomía, su 

esparcimiento y su tiempo libre. Porque quizás, al poner nuestros 

esfuerzos en que estén como ellos y ellas desean estar, mejore 

transversalmente el mundo de los adultos, de otros colectivos. 

Escuchando a las niñas y los niños 

Pero para que ellos y ellas estén bien, tendremos que 

preguntarles qué necesitarían para estarlo. Es decir, tendremos que 

escucharles, pero no de cualquier manera. La escucha debe ser 

respetuosa, curiosa, sorpresiva; que despierte en nosotros 

posibilidades y que aliente en ellas y ellos su creatividad; que invite, 

sin lugar a dudas, a participar. 

Con pluralidad y diversidad sin condiciones 

Teniendo en cuenta que, cuando escuchamos para hacer 

partícipe al otro, entendemos que en nuestro ideario podrán entrar un 

número incontable de posibilidades, de narrativas, de formas de 
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hacer y de ser y de puntos de vista que antes no habíamos visto, que 

desconocíamos o que, incluso, no podemos llegar a concebir.  

Descansando en la horizontalidad 

Porque, además, la diversidad es horizontalidad: sentarse a su 

lado y, a su lado, encontrar donde asentarse. 

Siendo humildes 

Y con el empeño de sentar a nuestro lado a la diversidad, tal 

vez debamos acordarnos de ser humildes y aceptar que quizás no 

solo nuestras formas son las únicas, que quizás este propio Plan no 

es definitorio ni definitivo, que quizás, simplemente sea una 

invitación a transformar. 

En transformación mutua 

Aunque no de cualquier manera nos transformamos, sino 

abogando por una mutualidad, una responsabilidad compartida; por 

esforzarnos en desquebrajar algunas partes de las individualidades 

que nos atan al mundo de lo intocable para abrirnos hacia la acción 

conjunta que permita encontrarnos en lo familiar para viajar hacia lo 

novedoso. 

Con generatividad 

Viajando hacia lo novedoso poniendo en duda lo que se da 

por sentado para encontrar nuevas maneras de articularnos, de 

movernos, de construirnos, de relacionarnos con los niños y las 

niñas, con los adolescentes, con las familias, con las instituciones, 

con los recursos… Es decir, con las personas. 

Bailando con la incertidumbre 

Y aunque parezca algo osado, posiblemente tengamos que 

acompasarnos con la incertidumbre, porque cada acción conjunta, 

cada voz que sumemos, cada punto novedoso, traerá consigo una 

diferencia que hará la diferencia, momentos donde podemos 

aprovechar para acudir al nosotros, a la notrosidad7, para ser 

valientes y apostar por lo no dicho, lo no hecho, lo no escuchado, lo 

no expresado.  

                                                           
7 Esta palabra no aparece en el Diccionario de la Lengua Española. Se define, tal y 
como comentan Chaveste y Molina (2009): “yo/tú/ nosotros/ellos sólo existen en 
la relación, y esas relaciones se construyen dentro de una comunidad” (p. 24). 
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Para hacer rizoma 

Y no raíz; sin un principio ni un fin, para desbordarnos 

horizontalmente, aventurándonos hacia una multiplicidad que 

transforma y se transforma; hacia un Plan que ha de ser construido, 

siempre desmontable, alterable, modificable; donde lo local se 

coordina independientemente de instancias centrales; donde la 

interrupción sea simplemente una pausa para continuar. 

Como ya dijimos, para la formulación de estos principios, se 

ha tomado como inspiración y referencia lo siguiente: 

Voces de la Comisión Técnica de Infancia y Familia. 

Convención de Naciones Unidas, sobre los Derechos del 

Niño, de 20 de noviembre de 1989, ratificado por España el 

6 de diciembre de 1990. 

Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del 

sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. 

Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 

protección a la infancia y a la adolescencia. 

Plan Integral del Menor de Canarias. 

6. SÍNTESIS DEL DIAGNÓSTICO 

En este punto se procederá a mostrar una síntesis del Estudio-

Diagnóstico, realizado para que sirviera como la herramienta 

principal con la que apoyarnos a la hora de realizar este I Plan 

Infancia, Adolescencia y Familias.  

En el resumen se podrá encontrar una parte más cuantitativa, 

elaborada a través de la consulta en bases de datos abiertas y otras 

que nos han facilitado las diferentes organizaciones y recursos y que 

cuenta, además, con algunas claves interrogativas para invitar a la 

reflexión de la persona que las lea; también cuenta con una parte 

más cualitativa que refleja el grueso del proceso y que se ha llevado 

a cabo como explicamos anteriormente, inspirados por presupuestos 

de la postura filosófica de las Prácticas Colaborativas y Dialógicas y 

las Metodologías de Investigación Relacional. 

Diagnóstico 
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Población total de Santa Cruz 

 

Población por distritos
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Evolución de la población del municipio 



 

 

32 

Población por grupos de edades por distrito 
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Población infanto-juvenil del municipio 
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Población infanto-juvenil por distritos 
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Atención a la población infanto-juvenil 
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40 
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El Proceso Cualitativo 

 La información del Estudio-Diagnóstico que se mostrará a 

continuación, corresponde a la parte cualitativa del trabajo 

hecho. 

 Nos hemos acercado, a través de dinámicas grupales, 

reuniones y conversaciones reflexivas, a las diferentes 

personas de los diferentes colectivos que en el proceso se han 

vuelto claves conforme lo decidíamos con las propias 

personas implicadas. 

 En estas conversaciones, indagamos tanto sobre la historia 

que nos podían contar con respecto a su día a día y de qué 

manera pensaban que mejoraría la situación de la infancia, la 

adolescencia y las familias en el municipio. 

 Con la información obtenida en estas reuniones y 

conversaciones, hemos elaborado una serie de categorías y 

subcategorías tras analizar la información a posteriori de 

aquello que nos dijeron todos estos niños, niñas, adolescentes 

y adultos, es decir, tras hacer acopio de sus voces. 

 Todo este proceso ha tenido una duración total de 6 meses. 

 A continuación se redactan las diferentes categorías con su 

correspondiente explicación, para luego mostrarles, en esta 

síntesis del diagnóstico, las voces de los niños, niñas y 

adolescentes por distritos y las aportaciones de otras personas 

y recursos. 
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CATEGORIAS Y SUBCATEGORÍAS 

Diversión, Ocio y Cultura 

LLoo  ffaannttáássttiiccoo: Responde a la creatividad y fantasía de los niños, niñas y adolescentes.  

LLoo  rreeccrreeaattiivvoo: Aquello que es puro divertimento.  

LLoo  ddeeppoorrttiivvoo: Actividades deportivas.  

LLoo  ccoommeerrcciiaall: La diversión y el ocio a través de establecimientos de compra.  

LLoo  ccuullttuurraall: Lo referente a actividades culturales.  

Infraestructuras, Obras 

Públicas y Mantenimiento 

LLoo  uurrbbaannoo: Lo que implica la organización del territorio.  

LLoo  llúúddiiccoo: Referente a parques y lugares de esparcimiento.  

LLoo  vviissuuaall--aarrttííssttiiccoo: Aquello que hace más bonito un lugar.  

LLoo  ddeeppoorrttiivvoo: Instalaciones deportivas.  

LLaa  oobbrraa  ppúúbblliiccaa  yy  ssuuss  iinnssttaallaacciioonneess: Referente a todo aquello que se construir para 

mejorar la ciudad.  

LLaa  lliimmppiieezzaa: Lo referente a la limpieza de todo tipo.  

LLaa  iilluummiinnaacciióónn: Iluminación de calles y otros lugares.  

LLaass  ccaalllleess: Referido al mantenimiento y mejora de las calles. 

LLoo  ccoommeerrcciiaall: Relacionado con infraestructuras comerciales que mejoran la calidad de 

vida. 

Comunidad 
LLoo  rreellaacciioonnaall  yy  ccoommuunniittaarriioo: Lo que mejora nuestra vida en común con otras personas 

LLoo  ppoollííttiiccoo: Aquello que puede estar relacionado con actividades políticas.  

Seguridad 
LLaa  pprreesseenncciiaa  ppoolliicciiaall: Seguridad que da la presencia de la policía.  

LLaa  sseegguurriiddaadd  vviiaall: Seguridad vial en su conjunto.  

Educación 

LLoo  eessccoollaarr: Responde a posibles mejoras en el entorno escolar.  

LLoo  eexxttrraaeessccoollaarr: Aquello que tiene que ver con actividades extraescolares.  

LLoo  ffaammiilliiaarr: Educación familiar. 
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Sanidad 
Responde a todas aquellas mejoras y aquellas aportaciones que podría darse en este 

ámbito. 

Atención Social 

LLoo  aatteenncciioonnaall: Aquello que tiene que ver específicamente con mejoras a la hora de 

atender a las personas por parte de la administración.  

LLaa  pprreevveenncciióónn: Responde a cambios de mirada con respecto al enfoque de trabajo.  

EEll  ccuuiiddaarrnnooss: Lo que tiene que ver con el cuidado del personal público.  

Naturaleza, Animales y 

Medioambiente 
Lo que responde a aspectos de naturaleza y medio ambiente en general.  

Empleo Relacionado con el paro y los perfiles profesionales.  

Movilidad y Accesibilidad Lo que mejore la movilidad y la accesibilidad de la ciudadanía.  

 

Anaga 

¿Quiénes son?  

Niños y Niñas del CEIP San Andrés, Niños y Niñas del CEIP Sor Florentina y Agustín Cabrera Díaz y Adolescentes de Programas de Prevención 

Escolar del II Plan Municipal sobre Drogas de Santa Cruz de Tenerife, Mayores del grupo de Anaga del I Plan Estratégico Municipal para las 

Personas Mayores, Pediatra de Consultorio Médico de San Andrés, Profesionales de UTS y Equipos Municipales Especializados en la Atención a 

la Infancia y Familia  de Anaga, Familias de Usuarios de UTS y Equipos Municipales Especializados en la Atención a la Infancia y Familia  de 

Anaga. 
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Centro-Ifara

¿Quiénes son? 

Niños y Niñas del CEIP Salamanca, Niños y Niñas del CEIP Onésimo Redondo, Adolescentes del IES Alcalde Bernabé Rodríguez y Niños, 

Niñas y Adolescentes del CPEIPS Montessori, Profesionales de UTS y Equipos Municipales Especializados en la Atención a la Infancia y 

Familia de Centro, Familias de Usuarios de UTS y Equipos Municipales Especializados en la Atención a la Infancia y Familia de Centro. 
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Salud-La Salle 

¿Quiénes son? 

Niños y Niñas del CEIP Gesta 25 de Julio, Niños y Niñas del CPEIPS La Salle San Ildefonso, Adolescentes del IES Benito Pérez Armas y 

Adolescentes de Programas de Prevención Escolar del II Plan Municipal sobre Drogas de Santa Cruz de Tenerife, Mayores del grupo de Salud-

La Salle del I Plan Estratégico Municipal para las Personas Mayores, Profesionales de UTS y Equipos Municipales Especializados en la Atención 

a la Infancia y Familia de Gladiolos y Salud, Familias de Usuarios de UTS y Equipos Municipales Especializados en la Atención a la Infancia y 

Familia de Gladiolos y Salud. 
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Ofra-Costa Sur 

¿Quiénes son? 

Niños y Niñas del CEIP Ofra Vistabella, Niños y Niñas del CEIP Las Retamas, Adolescentes del IES Tomás de Iriarte, Adolescentes de 

Programas de Prevención Escolar del II Plan Municipal sobre Drogas de Santa Cruz de Tenerife, Niños y Niñas de la Escuela Infantil Municipal 

Faina y Niños y Niñas del Servicio de Día Hogar Sagrada Familia, Profesionales de UTS y Equipos Municipales Especializados en la Atención a 

la Infancia y Familia de Ofra, Adultos Usuarios de la UTS y Adolescentes Usuarios de la UTS.  
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Voces que se sumaron en Ofra-Costa Sur 

¿Quiénes son? 

Familias de Escuela Infantil Municipal Faina, Directora de Escuela Infantil Municipal Faina, Coordinadora proyecto Caixa Pro-Infancia de 

Aldeas Infantiles.  
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Suroeste bajo 

¿Quiénes son? 

Niños y Niñas del CEIP Secundino Delgado, Adolescentes de Programas de Prevención Escolar del II Plan Municipal sobre Drogas de Santa 

Cruz de Tenerife, Niños y Niñas del Servicio de Día de Añaza y  Niños y Niñas de la Escuela Infantil Municipal Tara, Profesionales de UTS y 

Equipos Municipales Especializados en la Atención a la Infancia y Familia de Añaza, Familias de Usuarios de UTS y Equipos Municipales

Especializados en la Atención a la Infancia y Familia de Añaza. 
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Voces que se sumaron en Suroeste Bajo 

¿Quiénes son? 

Familias de Escuela Infantil Municipal Tara, Directora  de Escuela Infantil Municipal Tara, Coordinador de Servicios de Día de Don Bosco, 

Párroco de Añaza.  
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Suroeste alto
¿Quiénes son? 

Niños y Niñas del CEIP Santa Cruz de California, Adolescentes del CEO Bethencourt y Molina, Adolescentes de Programas de Prevención 

Escolar del II Plan Municipal sobre Drogas de Santa Cruz de Tenerife y Niños y Niñas del Servicio de Día Conectados, Mayores del grupo de 
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Suroeste del I Plan Estratégico Municipal para las Personas Mayores, Coordinadora proyecto Caixa Pro-Infancia de Aldeas Infantiles, 

Profesionales de UTS y Equipos Municipales Especializados en la Atención a la Infancia y Familia del Sobradillo, Familias de Usuarios de UTS 

y Equipos Municipales Especializados en la Atención a la Infancia y Familia del Sobradillo.  
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Otras Áreas del Ayuntamiento 
¿Quiénes son? 

Personal técnico y profesional de: Programa de Drogodependencias (IMAS), Negociado de Mayores (IMAS), Programa de Discapacidad  

(IMAS), Organismo Autónomo de Cultura, Programa de Cooperación Social y Voluntariado (IMAS), Programa de Cooperación Internacional y 
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Nueva Vecindad (IMAS), Participación Ciudadana, Igualdad, Organismo Autónomo de Deportes, Programa de Prevención Social y Desarrollo 

Comunitario (IMAS), Edificios Públicos.
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Otros Recursos de la ciudad de Santa Cruz 

¿Quiénes son? 

Coordinadora del Servicio Municipal de Detección, Prevención y Atención del Absentismo Escolar (EULEN), Directora del Servicio de 

Urgencias Pediátrico, Fiscalía de Menores. 
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Comisión Técnica de Infancia y Familia 

¿Quiénes son? 

Los asistentes a esta Comisión Técnica fueron personal técnico y profesional de las siguientes áreas y recursos de Santa Cruz: Instituto Municipal 

de Atención Social (IMAS); Servicio de Promoción Económica y Calidad de Vida; Gerencia de Urbanismo Dirección Técnica de Urbanismo;

Organismo Autónomo de Cultura; Servicio de Igualdad, Participación Ciudadana y Soporte Administrativo a los Distritos; Servicio Municipal de 

Detección, Prevención y Atención del Absentismo Escolar; Unidad de Infancia y Familia del Instituto de Atención Social y Sociosanitaria 

(IAAS); Asociación Solidaria Mundo Nuevo; Servicio Canario de Salud (SCS); Don Bosco; Aldeas Infantiles; Consejería de Educación; Cruz 

Roja; Asociación Rayuela; Cáritas; Dirección General de Protección a la Infancia y Familia. 
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Discapacidad 

¿Quiénes son? 

Una de las acciones que se sucedieron a raíz de las conversaciones con otras áreas del Ayuntamiento, en este caso el IMAS, fue mantener una 

conversación con asociaciones que pertenecen a la Comisión Técnica de  Discapacidad y que quisieran participar. Al encuentro que propusimos 

acudieron: FASICAN, APANATE y Plena  Inclusión Canarias. 
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Ciudadanía y familias de Santa Cruz y otras zonas 
¿Quiénes son? 

El domingo 3 de julio de 2016, aprovechando las actividades de los primeros domingos del mes que organiza la Sociedad de Desarrollo del 

Ayuntamiento de Santa Cruz, estuvimos preguntando a la ciudadanía y a las familias que nos encontrábamos para informar sobre la realización 
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del Plan y preguntarles qué haría falta para que la ciudad se convirtiera en una Ciudad Amiga de la Infancia. Hablamos con unas 50 personas, 

entre los que había niños, niñas, adolescentes y, sobre todo, adultos.  
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7. OBJETIVOS GENERALES 

En este punto se muestran los objetivos generales que 

servirán como marco integral para el desarrollo del Plan. La 

intención es que sean de utilidad a la hora de enmarcar las 

actuaciones inherentes a la planificación, dejando la especificidad a 

los Ejes estratégicos que se explicarán en el siguiente apartado. 

Asimismo, estos objetivos nacen de las aportaciones de todas 

las personas con las que hemos hablado durante  el proceso,   

poniendo en valor sus opiniones, consideraciones, etc. 

Estos son los objetivos generales propuestos: 

 

I. Promover el bienestar de la infancia,  la adolescencia y las 

familias. 

II. Impulsar la participación infantil y juvenil. 

III. Dotar a la ciudad de recursos para la atención a la infancia, 

la adolescencia y las familias. 

IV. Potenciar el desarrollo del pensamiento infantil y la 

perspectiva de los niños y las niñas en las instituciones y la 

ciudadanía en general8. 

 

8. EJES Y ACCIONES A DESARROLLAR 

El apartado que está a punto de leer, tiene como intención 

reflejar y clarificar los Ejes con sus acciones a desarrollar por el 

Plan, apoyándonos e inspirándonos en todas las voces recogidas en 

el proceso. Se han dividido en dos. Pasemos a explicarlos:  

8.1. Ejes Transversales 

Estos ejes reciben el nombre de transversales porque 

formarán parte de la filosofía que acompañará a los demás Ejes de 

Acción. La intención es que sirvan como sustento nutritivo, 

sugerente, conductor y facilitador de las acciones que se llevarán a 

cabo, es decir, que se empleen como dinamizadores de la puesta en 

marcha del Plan. 

                                                           
8 Cuando se habla de pensamiento infantil y perspectiva de los niños y las niñas, 
hacemos referencia a lo que Tonucci (2015) entiende como tal, es decir, 
desarrollar en el mundo de los adultos la capacidad para tener en cuenta a los 
niños, las niñas y los adolescentes a la hora de tomar decisiones que les afecten. 
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Eje I: La idea de proceso o cómo seguir indagando y construyendo 

juntos y juntas la ciudad de las niñas y los niños  

El proceso, visto desde la óptica de este Plan, conlleva estar 

dispuestos a aceptar su carácter alterable y modificable, 

imaginándonos que se trata de una construcción de legos que hemos 

hecho con todas las piezas que han ido aportando todas las personas 

que han participado, aunque no está terminada, puesto que siempre 

se podrán seguir añadiendo o quitando algunas, es decir, siempre 

seguirá transformándose; pero, además, con esta intención que invita 

a la colaboración y participación para generar redes que nos 

permitan avanzar juntos y juntas y nos ponga en disposición de que 

cualquier acción que llevemos a cabo sirva también para construir 

puentes relacionales que nos acerquen a otras personas, recursos, 

administraciones, etc., y podamos seguir generando movimientos 

rizomáticos. 

Eje II: De lo local a lo local o cómo acercar a las personas a los 

distritos y los distritos a las personas 

Es en lo local, es decir, en el municipio, desde donde partimos a lo 

local en los distritos, en los barrios, en los bloques de viviendas, en 

las urbanizaciones, en las casas, en las familias… donde vivimos, 

nos relacionamos, donde se desarrollan los niños y las niñas, los y 

las adolescentes y las familias. Con esta idea, se pretende que se 

ponga la mirada en esa localidad, de modo que se convierta en una 

acción habitual para el desarrollo de la ciudad desde los 5 distritos 

en los que se divide Santa Cruz y a los que les da soporte a través de 

oficinas abiertas a la ciudadanía. Para ello, habrá que apostar por 

construir relaciones entre distrito y ciudadanía para potenciar el 

desarrollo de estos desde lo local a lo local. 

8.2. Acciones de los Ejes Transversales 

Entendiendo que estos ejes, como comentamos y su propio 

nombre indica, tendrán un carácter, filosófico, dinamizador y 

catalizador del Plan no se mostrarán diferencias entre las acciones a 

desarrollar para ambos, sino que el listado presentado a continuación 

es común a ambos, atendiendo a esa transversalildad: 
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Eje I: La idea de proceso o cómo seguir indagando y construyendo juntos y juntas la ciudad de las niñas y los niños  

Eje II: De lo local a lo local o cómo acercar a las personas a los distritos y los distritos a las personas 

 

Nota: Las acciones derivadas de estos ejes transversales carecen de indicadores de su realización puesto que hacen referencia a la filosofía que 

acompañará al propio proceso del Plan. En cuanto a la Áreas, Servicios y Entidades Municipales colaboradoras, se entiende que, al ser ejes 

transversales, se desarrollarán con todas las personas participantes de éstas.

Nº Acciones 
Áreas, Servicios y Entidades 
Municipales colaboradoras 

1 
 Impulsar que se sumen más voces de personas y colectivos que aún no se han podido invitar 

al proceso para nutrirlo de más puntos de vista. 

Todas las Áreas, Servicios y 
Entidades Municipales 

colaboradoras   

2 

 Continuar indagando y profundizando en cómo seguir construyendo una ciudad mejor para la 

infancia, la adolescencia y las familias con las personas que participaron en la elaboración de 

este Plan. 

Todas las Áreas, Servicios y 
Entidades Municipales 

colaboradoras   

3 
 Generar contextos que inviten al diálogo y cuiden y fortalezcan las relaciones entre las 

personas que los conforman y que hacen sustentables los proyectos que se lleven a cabo. 

Todas las Áreas, Servicios y 
Entidades Municipales 

colaboradoras   

4 
 Desarrollar lo construido y reflexionado localmente para que potencie movimientos 

transformativos. 

Todas las Áreas, Servicios y 
Entidades Municipales 

colaboradoras   

5 
 Impulsar el trabajo de lo local a lo local, propiciando el desarrollo de las acciones de las 

diferentes áreas del Ayuntamiento hacia los distritos. 

Todas las Áreas, Servicios y 
Entidades Municipales 

colaboradoras   

6 
 Generar y potenciar canales de comunicación y participación entre la infancia, la 

adolescencia, la familia, los Distritos y los Centros Integrados de Servicios Sociales. 

Todas las Áreas, Servicios y 
Entidades Municipales 

colaboradoras   
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8.3. Ejes de Acción 

Este tipo de ejes corresponden directamente a las acciones 

que desarrollará el Plan, las cuales, como dijimos, tendrán como 

inspiración a los Ejes Transversales para su puesta en marcha, 

tratando de ser y de hacer una síntesis de las ideas y propuestas que 

han surgido en las conversaciones mantenidas durante el proceso de 

elaboración, recogiendo, asimismo, la literalidad del pensamiento 

infantil.    

Además, tales ejes muestran también indicadores que podrían 

servir como medidores de la realización de los objetivos específicos, 

así como una propuesta de áreas y entidades colaboradoras que 

participarían en la realización de los mismos. 

Con esto, los objetivos específicos a desarrollar se han 

dividido en estos tres ejes: 

 Eje I: La voz de los niños, las niñas y los adolescentes o 

cómo promover la participación de estos colectivos. 

 Eje II: Sumando recursos o cómo hacer partícipe a todas 

las áreas del ayuntamiento en virtud de construir una 

ciudad mejor para la infancia, la adolescencia y las 

familias. 

 Eje III: Vulnerabilidad, desprotección, riesgos o cómo 

fortalecer las historias de estas personas para la vida.  

 

Pasemos ahora a desarrollarlos: 
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Eje I: La voz de los niños, las niñas y los adolescentes o cómo promover la participación de estos colectivos 

Nº Objetivos específicos Indicadores 
Áreas, Servicios y 

Entidades Municipales 
colaboradoras 

1 

 Crear espacios que permitan a la infancia explorar el derecho a la 

participación, y que se escuchen sus voces respecto a las 

necesidades sociales que les afectan en cada uno de los distritos. 

Nº de espacios creados 

Nº de participantes 

Nº de propuestas 

IMAS 

Participación Ciudadana 

Distritos 

2 
 Crear un Consejo General de la Infancia en el municipio, 

representado por niños y niñas de cada distrito. 

Nº de Consejos desarrollados 

Nº de participantes 

Nº de propuestas 

IMAS  

Participación Ciudadana 

Distritos 
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Eje II: Sumando recursos o cómo hacer partícipe a todas las áreas del ayuntamiento en virtud de construir una ciudad mejor para la 

infancia, la adolescencia y las familias  

Nº Objetivos específicos Indicadores 
Áreas, Servicios y 

Entidades Municipales 
colaboradoras 

1 
 Potenciar actuaciones urbanísticas para favorecer que los niños y 

niñas vuelvan a jugar en las calles. 
Nº de actuaciones desarrolladas 

Infraestructuras y Obras 

Públicas 

Urbanismo 

Servicios públicos 

2 

 Impulsar el mantenimiento de instalaciones deportivas y construir 

otras donde haga falta incluyendo, también, diversidad y  

accesibilidad deportiva. 

Nº de instalaciones construidas 

Nº de instalaciones 

rehabilitadas 

Nº de instalaciones de otros 

deportes 

Infraestructuras y Obras 

Públicas 

Urbanismo 

Servicios públicos 

Deportes 

3 

 Construir y/o aprovechar espacios inutilizados en los distritos para 

crear lugares que fomenten la participación y las relaciones entre 

los niños y las niñas, los y las adolescentes, las familias y la 

comunidad vecinal en general, partiendo de sus intereses. 

Nº de espacios habilitados 

Nº de voces escuchadas 

Infraestructuras y Obras 

Públicas 

Urbanismo 

Servicios Públicos 

4 

 Mejorar y reacondicionar las zonas de juego de los parques 

organizándolas en virtud de las peticiones de niños, niñas y 

adolescentes, así como de las familias, haciéndolos accesibles para 

todas las personas sin distinción. 

Nº de parques y zonas 

infantiles reacondicionadas 

Nº de voces escuchadas 

Nº de propuestas tenidas en 

cuenta 

Infraestructuras y Obras 

Públicas 

Urbanismo 

 Servicios Públicos 
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Eje II: Sumando recursos o cómo hacer partícipe a todas las áreas del ayuntamiento en virtud de construir una ciudad mejor para la 

infancia, la adolescencia y las familias  

Nº Objetivos específicos Indicadores 
Áreas, Servicios y 

Entidades Municipales 
colaboradoras 

5 

 Dinamizar la ciudad con más actividades que ayuden a potenciar 

la conciliación del ocio de los niños y las niñas, adolescentes y sus 

familias. 

Nº de actividades realizadas 

Grado de satisfacción con las 

actividades 

Sociedad de Desarrollo 

Cultura 

Deportes 

Fiestas 

6 

 Impulsar la apertura de los centros escolares e institutos en los 

distritos, por medio de actividades extraescolares y otro tipo de 

actividades lúdicas para la infancia y la adolescencia. 

Nº de Centros Educativos 

abiertos al barrio 

Nº de actividades 

extraescolares 

Nº de participantes 

Educación, Juventud e 

Igualdad. 

Deportes 

Cultura 

Distritos 

7 

 Seguir promoviendo actividades culturales enfocadas a la infancia 

y la adolescencia y llevarlas a aquellos distritos con mayores 

dificultades para acceder a ellas. 

Nº de actuaciones desarrolladas 

Nº de actuaciones desarrolladas 

en los distritos 

Grado de satisfacción 

Cultura 

Educación, Juventud e 

Igualdad. 

Distritos 

8 
 Dotar de bibliotecas y/o salas de estudio a los distritos con 

espacios y lugares para los niños, niñas y adolescentes. 

Nº de Bibliotecas 

Nº de Salas de Estudio 

Cultura 

Educación, Juventud e 

Igualdad. 

Distritos 

Servicios Públicos 

9 
 Impulsar políticas y campañas educativas de limpieza y recogida 

de excrementos en los barrios. 

Nº de personas participantes 

 Nº de personas alcanzadas 

Nº de campañas realizadas 

Educación, Juventud e 

Igualdad 

Servicios Públicos  

Medioambiente y Sanidad 

Distritos 
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Eje II: Sumando recursos o cómo hacer partícipe a todas las áreas del ayuntamiento en virtud de construir una ciudad mejor para la 

infancia, la adolescencia y las familias  

Nº Objetivos específicos Indicadores 
Áreas, Servicios y Entidades 
Municipales colaboradoras 

10 

 Desarrollar estrategias de sensibilización y concienciación 

medioambiental que acerquen a los/as niños/as y adolescentes 

a la naturaleza y los animales. 

Nº de niños, niñas y 

adolescentes participantes 

Educación, Juventud e Igualdad 

Medioambiente y Sanidad 

Distritos 

11 
 Impulsar proyectos para el embellecimiento de las fachadas y 

la rehabilitación de edificios en los barrios. 

Nº de proyectos implementados 

Nº de edificios rehabilitados 

Nº de fachadas embellecidas 

Infraestructuras y obras públicas 

Urbanismo 

Servicios Públicos 

Sociedad de Desarrollo 

12 
 Llenar de colores la ciudad por medio de más flores, zonas 

verdes y pintado de los edificios con colores. 

Nº de zonas verdes 

Nº de jardines 

Nº de edificios embellecidos 

Infraestructuras y obras públicas 

Urbanismo 

Sociedad de Desarrollo 

Servicios Públicos  

Medioambiente y Sanidad 

Distritos 

13 
 Dotar a las zonas de mayor presencia policial que ponga la 

mirada en la seguridad de niños, niñas y adolescentes. 

Nº de horas dedicadas por barrio 

Nº de Policías destinados a 

infancia y adolescencia 

Seguridad Ciudadana y 

Movilidad 

14 

 Desarrollar acciones puntuales por parte de los distritos para 

que sus barrios se conviertan en parques de juegos para los 

niños y niñas. 

Nº de actuaciones desarrolladas 

Nº de barrios beneficiados 

Nº de asociaciones implicadas 

Nº de personas participantes 

Servicios Públicos  

Medioambiente y Sanidad 

Distritos 

Educación, Juventud e Igualdad 
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Eje II: Sumando recursos o cómo hacer partícipe a todas las áreas del ayuntamiento en virtud de construir una ciudad mejor para la 

infancia, la adolescencia y las familias  

Nº Objetivos específicos Indicadores Áreas, Servicios y Entidades 
Municipales colaboradoras 

15 
 Promover el ocio sano a través de la dinamización de 

actividades deportivas en los distritos. 

Nº de actuaciones desarrolladas 

Nº de actividades deportivas 

Grado de satisfacción con las 

actividades deportivas realizadas 

Deportes 

Distritos 

16 
 Hacer accesible la información sobre actividades que se hacen 

en la ciudad para la infancia, adolescencia y las familias. 

Alcance de la información 

Participación derivada del 

alcance 

Distritos 

Atención Ciudadana 

17 

 Promover el desarrollo comunitario de los barrios y los 

distritos para favorecer la participación, la formación y el 

empleo. 

Nº de proyectos generados 

Nº de puestos de trabajos 

generados 

Nº de familias beneficiadas 

Distritos 

Sociedad de Desarrollo 
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Eje III: Vulnerabilidad, desprotección, riesgos o cómo fortalecer las historias de estas personas para la vida.  

Nº Objetivos específicos Indicadores 
Áreas, Servicios y Entidades 
Municipales colaboradoras 

1 

 Impulsar los Centros Integrados de Servicios Sociales como 

herramienta transformadora de la filosofía de los Servicios 

Sociales que potencie un enfoque fortalecedor y preventivo 

para la infancia, la adolescencia y las familias. 

Nº de Centros creados  IMAS 

2 

 Crear un Servicio de Educación de Calle que se especialice en 

el trabajo con adolescentes apoyándose en las diferentes áreas 

del ayuntamiento. 

Nº de Educadores/as Sociales 

contratados 

Grado de Satisfacción con el 

Servicio 

IMAS 

3 

 Aumentar el personal de los Equipos Municipales 

Especializados de Infancia y Familia para que cada zona 

pueda tener un equipo completo y así cubrir las ratios. 

Nº de Trabajadores/as Sociales 

Nº de Psicólogos/as 

Nº de Educadores/as Sociales 

Nº de personas atendidas 

Grado de Satisfacción con el 

Servicio 

IMAS 

4 
 Mantener actualizado el Mapa Municipal de Servicios de Día 

para Niños, Niñas y Adolescentes. 

Nº de Servicios de Día creados 

Nº de Educadores/as Sociales 

Nº de niños/niñas y adolescentes 

atendidos 

Grado de Satisfacción con el 

Servicio 

IMAS 
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Eje III: Vulnerabilidad, desprotección, riesgos o cómo fortalecer las historias de estas personas para la vida.  

 

  

Nº Objetivos específicos Indicadores 
Áreas, Servicios y Entidades 
Municipales colaboradoras 

5 

 Potenciar el reciclaje del personal con formaciones que 

ayuden a sumar herramientas que aumenten las posibilidades 

de acción con la infancia, la adolescencia y la familia. 

Nº de Formaciones 

Nº de Participantes 

Grado de Satisfacción con el 

Servicio 

IMAS 

Recursos Humanos 

6 

 Promover la accesibilidad a los recursos y los lugares de 

interés para las familias, adolescentes, niños y niñas que 

viven situaciones de vulnerabilidad social. 

Nº de personas y familias 

beneficiarias 
IMAS 

7 
 Crear grupos de apoyo entre las familias usuarias para 

potenciar las relaciones y el cuidado personal. 

Nº de grupos conformados 

Nº de familias participantes 

Grado de Satisfacción con el 

Servicio 

IMAS 

8 
 Potenciar actuaciones para favorecer el ocio de la infancia, la 

adolescencia y la familia. 

Nº de actuaciones 

Nº de personas destinatarias 

IMAS 

Deportes 

Cultura 

9 
 Establecer un fondo de ayudas y/o préstamos e intercambio 

de material escolar (libros, uniformes, material en general…). 
Nº de familias destinatarias IMAS 
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9. PRIORIDADES 

En este punto se recogen las prioridades de acción conforme 

a los Ejes Transversales y a los Ejes de Acción, con la intención de 

generar las sinergias suficientes para que comience a andar el I Plan 

de Atención a la Infancia, la Adolescencia y las Familias. 

Para ello, será necesario empezar a desarrollar los siguientes 

aspectos: 

 Ejes Transversales 

Como ya se han explicado, estos ejes corresponden a la 

filosofía de trabajo, es decir, a aquello que va a nutrir todo el proceso 

de puesta en marcha del Plan. Es por ello que se crea necesario 

atenderlos como prioridad para tal fin, teniendo en cuenta lo 

anteriormente citado: 

Eje I: La idea de proceso o cómo seguir indagando y construyendo 

juntos y juntas la ciudad de las niñas y los niños 

 

Eje II: De lo local a lo local o cómo acercar a las personas a los 

distritos y los distritos a las personas 

 

 Impulsar que se sumen más piezas, es decir, más voces de 

personas y colectivos que aún no se han podido invitar al 

proceso para nutrirlo de más puntos de vista. 

 Seguir indagando y profundizando en cómo seguir 

construyendo una ciudad mejor para la infancia, la 

adolescencia y las familias con las personas que 

participaron en la elaboración de este Plan. 

 Generar contextos que inviten al diálogo y cuiden y 

fortalezcan las relaciones entre las personas que los 

conforman y que hacen sustentables los proyectos que se 

lleven a cabo. 

 Avivar la llama de lo construido y reflexionado localmente 

para que potencie movimientos transformativos. 

 Impulsar el trabajo de lo local a lo local, propiciando el 

desarrollo de las acciones de las diferentes áreas del 

Ayuntamiento hacia los distritos. 

 Generar y potenciar canales de comunicación y 

participación entre la infancia, la adolescencia, la familia, 

los Distritos y los Centros Integrados de Servicios Sociales. 
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 Ejes de Acción 

En este punto y, tras haber activado los Ejes Transversales, 

tocaría empezar a conversar y a construir con la Comisión Técnica 

de Infancia y Familia, la prioridad de los objetivos específicos de 

cada uno de los Ejes de Acción. Por lo tanto, para que la coherencia 

sea de nuevo central en esta planificación, la priorización de 

acciones a desarrollar estará supeditada a la puesta en marcha de este 

Plan. 

  

10. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 

10.1. Seguimiento 

El seguimiento es una función normal dentro de una 

planificación estratégica como ésta y, aún más, si tenemos en cuenta 

que, para la realización de este documento, se han tenido en cuenta 

muchas voces y opiniones. Además, la idea de proceso que hemos 

comentado con anterioridad nos recuerda que este escrito es una 

pausa primordial en el proceso y que, como tal, tendrá que volver a 

caminar (si no lo está haciendo ya) en algún momento futuro, 

asumiendo que tendrá que dejar la puerta abierta a posibles 

transformaciones que mejoren su desarrollo. 

En este sentido, nos gusta pensar que este Plan, para ser 

gráficos, representa una foto en time-lapse, es decir, una foto en 

movimiento, donde el encuadre es la atención a la infancia, la 

adolescencia y las familias y la movilidad surgida representa la 

continua transformación generada de su desarrollo. 

Tales hechos ponen al I Plan de Atención a la Infancia, la 

Adolescencia y las Familias en la responsabilidad de seguir 

escuchando tanto a las personas implicadas como a las que va 

dirigido, así como de seguir articulando formas que permitan 

responder con utilidad al proceso. 

Por lo tanto, el seguimiento se desarrollará de esta manera: 

SEGUIMIENTO 

FUNCIONES 

Conocer el grado de implantación del 

documento desde la perspectiva tanto de 

aquellas personas que estarán implicadas en su 

desarrollo como de los grupos de personas a 

las que va dirigida, para reflexionar sobre 

éxitos, dificultades y posibles vías de 

superación. 
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QUIÉN LO REALIZA La Comisión Técnica de Infancia y Familia 

CÓMO LO REALIZA 

Será la propia Comisión Técnica la que 

establezca las prioridades y el seguimiento de 

todas las actuaciones. 

CUÁNDO SE 

REALIZA 

La Comisión Técnica decidirá la agenda a 

seguir en materia de seguimiento. 

 

 

10.2. Evaluación 

La evaluación es un proceso íntimamente ligado al anterior 

de seguimiento, ya que, al llevarse a cabo este último, a la vez se 

está evaluando y/o valorando el proceso que se ha puesto en marcha. 

No obstante, conlleva ciertas diferencias con respecto a las funciones 

y cuándo se realiza. Veámoslas en la siguiente tabla: 

EVALUACIÓN 

FUNCIONES 

Conocer en qué medida se ha avanzado hacia los 

objetivos y ejes planteados, es decir, de qué modo 

se ha transformado la realidad social. 

QUIÉN LA REALIZA La Comisión Técnica de Infancia y Familia. 

CÓMO LA REALIZA 
Se realizará después de que la propia Comisión 

Técnica decida el cómo y a quién se le preguntará. 

CUÁNDO SE 

REALIZA 

De nuevo, será la Comisión Técnica la que decida 

qué agenda seguir en materia de evaluaciones. 

 

11. VIGENCIA Y FINANCIACIÓN 

11.1. Vigencia del Plan: 

Este Plan contará con una vigencia de 4 años naturales. 

Se han establecido prioridades de implementación, pero no se 

ha cerrado un cronograma de implantación de cada acción porque, 

dada la postura filosófica colaborativa de la que se inspira el Plan, se 

estima necesario construir la programación anual con las personas y 

entidades municipales y colaboradoras que participarán de los ejes y 

acciones planteadas. 

11.2. Financiación: 

En relación a la financiación, este plan, dado su carácter 

transversal, contará con la dotación presupuestaria anual del 

servicio, pudiendo nutrirse financieramente de las aportaciones de 

otras áreas así como de financiación externa que se puede vertebrar a 

través del tejido asociativo. En este sentido hay diferentes fuentes de 
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financiación susceptibles de ser destinadas al desarrollo de acciones 

planteadas. 

 

  



 

 

121 

12. REFERNCIAS BIBLIOGRÁFICAS 
 

Anderson, H. (2001). Ethics and Uncertainty: Brief Unfinished 

Thoughts. Journal of Systemic Therapies, 20 (4), 3-6. 

Anderson, H. (2012). Conversación, lenguaje y posibilidades. Un 

enfoque postmoderno de la terapia. (2ª ed.). Buenos Aires: 

Amorrortu.  

Carretero, M., Palacios, J., y Marchesi, A. (1998). Psicología 

Evolutiva 3. Adolescencia, Madurez y Senectud. Madrid: 

Alianza. 

Chaveste, R. y Molina, M. L. (2009). Hablando de cangrejos y 

estrellas de mar: conocimientos ancestrales y prácticas 

colaborativas. International Journal of Collaborative 

Practice, 4 (1), 22-26. 

Corvera, N. (2011). Participación ciudadana de los niños como 

sujetos de derecho. Persona y sociedad, 25 (2), 73-99. 

Dávila, O. (2004). Adolescencia y juventud: de las nociones a los 

abordajes. Última Década, 21, 83-104. 

Deleuze, G., y Guattari, F. (2013) Rizoma. Introducción. Valencia: 

Pre-textos. 

Gaitán, L. (2006). La nueva sociología de la infancia. Aportaciones 

de una mirada distinta. Política y sociedad, 43 (1), 9-26. 

Rodrigo, M. J., Máiquez, M. L., y Martín, J. C. (2010). Parentalidad 

positiva y políticas locales de apoyo a las familias. 

Orientaciones para favorecer el ejercicio de las 

responsabilidades parentales desde las corporaciones 

locales. Federación Española de Municipios y Provincias 

(FEMP). 

Santamaría, A. L. (2012). La responsividad ética. En-claves del 

pensamiento, 6 (12), 193-198. 

Tonucci, F. (2015) La ciudad de los niños. Barcelona: Graó.

 




